


Nº de ayudas: 3

Estudiantes de la Universidad de Zaragoza matriculados en el curso 2022-2023 en estudios oficiales de grado, 
máster o doctorado de cualquier rama de conocimiento y cuya lengua materna sea una de las de instrucción en 
las  universidades del consorcio UNITA.

Se cumplimentará la solicitud disponible como anexo II y se presentará en el registro electrónico

Quienes no sean nacionales de uno de los países participantes en el programa Erasmus+ deberán aportar 
junto con la solicitud acreditación de estar en posesión de un permiso válido para residir en España durante el 
período de realización de la movilidad

Plazo de solicitud: hasta el 14 de abril de 2023

https://sede.unizar.es/



